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Recurso de Revisión: RRl230/2021/AI 
Folio de la Solicitud oe Información: 00269421. 

Ente Público Responsable: Secretaría de Finanzas del Estado de Tamaulipas. 
Comisionado Ponente: Humberto' Rangel Vallejo. 

Victoria, Tamaulipas, a doce de enero del dos mil veintidós. 

VISTO el estado procesal que guarda el expediente RR/230/2021/AI, 

formado con motivo del recurso de revisión interpuesto por  

 generado respecto de la solicitud de información con número de folio 

00269421, presentada ante la Secretaría de Finanzas 

Tamaulipas, se procede a dictar resolución con base en los ::;I~IU""I 

ANTECEDENTE 

PRIMERO.· Solicitud de información. El 

veintiuno, la particular realizo una sol 

Plataforma Nacional de Transparencia, a la 

de Tamaulipas, en la que requirió lo 

"Oe la manera más atenta 
Oirector General de Adnoini, 
información 00025621, 
evidencia sobre la 
Aguifar, Olivia Nidia 
Presidenta, de 
fue 

C.P. Pedro Sosa Rodríguez, 
al responder la solicitud de 

)cUJ7Ier,tos probatorios o cualquier 
impuesta a Lázara Nel/y González 

Aldape Rodríguez, en su carácter de 
de Mainero, Tamaulipas; dicha multa 

en el procedimiento 
en 

del recurso de revisión. Inconforme,el 

dos mil veintiuno, la particular se dolió de la omisión por 

Transparencia del sujeto señalado como responsable, por lo 

Organismo garante a interponer Recurso de Revisión, por 

Oficialía de Partes tal y como lo autoriza el artículo 158, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, 

manifestando lo siguiente: 

"[ .. .] 
Por este medio, me dirijo a Usted para interponer un recurso de revisión por la 
falta de respuesta a la solicitud de acceso a la información que hice a través de 
https:llwww.sisaitamaulipas.org/sisaitamaulipasl y a la que se le asignó el folio 
00269421. La información con el folio mencionado fue solicitada, el pasado 19 de 
abril del presente, a la Secretaría de Finanzas del Gobiemo del Estado de 
Tamaulipas y, hasta el momento, no he recibido ninguna notificación del sujeto 
obligado que me permita tener conocimiento de alguna causal relacionada con el 
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artículo 146, numeral 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tamaulipas. Por lo anterior, solicito que se proceda, de 
acuerdo a lo que marca la normativa vigente. 
Sin más por el momento, quedo a sus órdenes a través de este medio. 
Agradezco sus atenciones. 
Atentamente, [. . .]. ". (Sic) 

TERCERO. Turno. El veinticuatro de mayo del dos mil veintiuno, se 

ordenó su ingreso estadístico, el cual le correspondió conocer a la ponencia del 

Comisionado Humberto Rangel Vallejo, para su análisis bajo la luz del artículo 

168, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas. 

<t>\, " . 
CUARTO. Admisión. En quince de junío del año dos]niJ.v~intiuno, el /n ", <'.:" " _\>;::¡t'~:?::t:1~;;'~l?:i;,~+:", 

Comisionado Ponente, admitió a trámite el presente iTle(jiode¡ im¡:'>q~rí¡:íciQrJ', y se 

declaró abierto el periodo de alegatos a fin de que dent~9¡~érte'~~~~<~~d};si~te días 
:, 'ti ¡;'.~ , \f(~),~'0. ~ 

hábiles, contados a partir del siguiente en que f4~t~h~l¡ti~~.9;~.:~1 proveído en 
mención, las partes manifestaran lo que a su ~Elr'§:<;;hl~1~~vtrirg~~';;:l 

A'" ~~!~y:.í!~ (f~ii;~> 
QUINTO. Alegatos. Ambas parf~§i~f~er~f:i.):,notificadas de la admisión del 

presente recurso de revisión en(a}ie~~~C~e'~áládO en el párrafo anterior, 
\;<,~::~:;\\ \ - .- "\ 

requiriéndoseles a fin de que manifesÜ:iran·lo.c¡ue a su derecho conviniera, lo que <' \',_ _ \~:,;' ',':":', .. ,:-:r/ 
se encuentra a fojas 06 y"01'(jíl autQ.s;'siíÍ embargo no obra promoción al 

:--.--., _ -'<:.' "',"," !/'<':\ . 

respecto, en cumplimie!1{¿ª'lqi·R.('e~Jª¡n~l"lf~' señalado. 

d",,~'v l~ .. ~~,,~<1~ '~~;~~r 
SEXTO. 0ie'rfEr' de'l¡jsttU~~íón. Consecuentemente el veinticinco de junio 

(';- ,~4~~'i""<;~S;::-" <"_ ;'},>. -o,.;;:,,:,::' <:-~:.;., 
del dos mi.L,,\le,ii1:tiUnc)~c.ºiUundamento en el artículo 168, fracciones V y VI, de la 

".1<·;"¿¿';v ,-.,-'''- _ k",?'! 

Ley de,~fr~hsp~Jen~íª~'y/ Acceso a la Información Pública del Estado de 
"1;,<r,_:_;,::\/\,~'_,, __ ::>' ,\ -"',,:,>" 

TalJlá~lj~as,(~e<te,¡llí~~ el cierre del periodo de instrucción. 
"",.,,' "l'" ') '\. v -"'~/ <, •• >kf;!i~¡J?iC,'~~,/';· 
";,,;~~PTlfI!IO. Respuesta del sujeto obligado. El veintitrés de noviembre 

;\;~'i~::h,: 
del dos,~rnil veintiuno, hizo llegar un mensaje de datos a la bandeja de entrada 

";' 

del correo institucional, al cual anexó entre otros el escrito de fecha veintiséis de 

octubre del dos mil veintiuno, mismo que a continuación se transcribe: 

''[ ... ] 
Presente. 

Derivado de su solicitud de información pública recibida en la Plataforma Nacional de 
TransparenCia el día 19 de abril del presente, con número de folio 00269421. 
[..] 
Al efecto se informa lo siguiente: 
Con fundamento en el artículo 22. fracciones XXXIV y del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas, y en atención a la Solicitud de Información en la Plataforma 
Nacional de Transparencia Tamaulipas recibida con número de foliO 269421 hago 
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constar que la Multa por la cantidad de $27,312.00 a cargo del contribuyente que a 
conNnuación se indica fue pagado el 37 de julio de 2016 . 

. No. De control Expediente Nombre Municipio 
20000015 ASElPFRl038/2015 González Aguilar Lazara Nelly Mainero 

Hago constar que la Multa por la cantidad de $27,312.00 a cargo del contribuyente que a 
continuación se indica fue pagado el 27 de julio de 2016. 

No. De control Expediente Nombre Municipio 
20000016 ASElPFRl038/2015 Huerta Hemández Olivia Nidia Mainero 

Hago constar que la Multa por la cantidad de $27,312.00 a cargo del contribuyente que a 
conNnuación se indica fue pagado el 27 de julio de 2016. 

No. De control Expediente Nombre Municipio 
20000017 ASElPFRl038/2015 Aldape Rodriguez José León Mainero 

Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un 

Atentamente. 

""-"(/nidad de Transparencia de la Secretaria de Finanzas del 
'amaulipas." (Sic y firma legible) 

'. ;t:;; .• J''''''''''..,i .. c,,¡,j,j¡¡:¡;''iiA1i¡,p''obTAVO. Vista a la recurrente. 
1:=-" . ~"""!~ ~ '¡'o ~ 
'r: \.,JI ~hYé:'recwrido emitió respuesta al solicita~te. 

el artículo 158, numeral 1, de la 

recurrente que contaba con el térm 

encontrarse conforme con 

recurso de revisión, ello 

presente. 

cuenta que el 

en lo establecido en 

local y comunicó a la 

hábiles, a fin de que, de no 

interpusiera de nueva cuenta 

la resolución que se dicte en el 

En ""'{m mF>ntF> substanciado el expediente y que las 

autos se desahogaron por su propia y 

no existe diligencia pendiente de desahogo, este 

j'ce:de a emitir la resolución en cuestión bajo el tenor de los 

C O N S lOE R A N O O S: 

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia, de 

Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales de Tamaulipas es 

competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, de 

conformidad con lo ordenado por el artículo 6°, apartado A, fracción IV, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de acuerdo con lo previsto 

en los artículos 42 fracción 11, 150 fracciones I y 11, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 17 fracción V de la Constitución 
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Política del Estado de Tamaulipas, y 10, 20 Y 168 fracciones I y 11 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

SEGUNDO. Causales de Improcedencia y Sobreseimiento. Previo al 

análisis de fondo de los argumentos formulados en el medio de impugnación que 

nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de las causales de 

improcedencia y sobreseimiento del recurso de revisión, por tratarse de una 

cuestión de orden público y estudio preferente atento a lo establecido en la 

siguiente tesis emitida por el Poder Judicial de la Federación, con los siguientes 
datos: Novena Época; Registro: 164587; Instancia: Tribunales de 

Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de... J:'¡"ri,d'·<>"iñn y su 
4cl .",;D> 

Gaceta; Tomo XXXI, Mayo de 2010; Materia(s): ' ... 3 K; 

Página: 1947; que a la letra dice: 

"IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO 
RELATIVAS DEBEN ESTUDIARSE O~:~~)~~~~~ 
INDEPENDIENTEMENTE DE V 
PROCEDA LA SUPLENCIA DE LA AOClme los preceptos 73, 
último párrafo, 74, fracción 111 y 91, ['~~l~t~~~~~~s~/as causales de 
sobreseimiento, incluso las de e de oficio, sin 
importar que las partes las in.,tarrcia en que se 
encuentre el juicio, por ser éstas t'1.~::~t~;t;,;~:r~est'JdiO preferente, sin que 
para ello sea obstáculo que trate 8; de la cual no proceda la 
suplencia de la queja . distintas: el análisis oficioso de 
cuestiones de orden Lo anterior es así, toda vez 

que, se reitera, el ~~:~~~~~~~l~¡i~(,~~:~~;;i~~:e~:/: párrafo aludido, establece categóricamente o'. deben ser analizadas de 
oficio; imperativo o,. o dirigidO a los tribunales de segunda 
instancia de numeral invocado que indica: "si consideran 
infundada ... "; esto es, con independencia de quién sea la 
parte no sujetó dicho mandato a que fuéra una, en lo 

~t;l~~:.Cl~'I,re'c~,so de revisión para que procediera su estudio. En 
llevarse a cabo lo alegue o no alguna de las 

iJar'avÍl,s y con independencia a la obligación que la citada ley, 
respecto del derecho de que se supla la queja defiCiente, lo 

kl"'r",k,li,or al fondo del asunto." (Sic) 

establece que antes de iniciar el estudio de fondo de un asunto, 
utora debe analizar de oficio las causales de improcedencia y 

so que se actualicen, lo invoquen o no las partes, por ser una 

cuestión de orden público. 

Ahora bien, es de resaltar que, posterior el periodo de alegatos, en fecha 

veintitrés de noviembre del año dos mil veintiuno, el sujeto obligado hizo 

llegar un mensaje de datos al correo electrónico de este Instituto, anexando 

entre otros el escrito de fecha veintiséis de octubre del dos mil veintiuno, 
suscrito por la Unidad de Transparencia del a Secretaría de Finanzas del 
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Gobierno del Estado de Tamaulipas, a través del cual proporcionó una 

respuesta a la solicitud de información de folio 00269421. 

Por lo anterior ésta ponencia en fecha veintinueve de noviembre del año 

dos mil veintiuno dio vista a la recurrente para hacerle de su conocimiento que 

contaba con el términos de quince dias hábiles, a fin de que, de no encontrarse 

conforme con la respuesta emitida, interpusiera de nueva cuenta recurso de 

revisión, ello con independencia de la resolución que se dicte en el presente. 

Por lo que se tiene a la señalada como responsable, 

relativo al agravio manifestado por el particular. En vi de 

de sobreseimiento que podría actualizarse es la p 

fracción 111, de la Ley de Transparencia y Acceso a 

l;§l¡¡g.Q .. d.~ Tamaulipas, que establece lo siguiente: 

c"i"N't,'. C'l DI\~0:! i: • 
. """" .. ","Af/TICULO 174. 

'.i "',)1,''', ::: lh~d:~;.I¡'~I,JEI recurso será sobreseído, en todo o 
aci'ualice alguno de los siguientes 

I 

'tíblica del 

.. "", .. ",(11) El Sujeto Obligado responsable o revoque. de tal manera que 
el recurso de revisión 

sujetos obliiga(jos 

pueden mod 

so h r",,,,,,, 

parte 

anteriormente, se entiende que los 

en un recurso de revisión, 

el acto que se les reclame por parte de un 

el medio de impugnación quede sin materia, 

la información anterior, este Instituto de Transparencia 

el presente caso se satisface la inconformidad expuesta por la 

pues se les proporcionó una respuesta a su solicitud de 

información de fecha diecinueve de abril del dos mil veintiuno, por lo que en 

ese sentido se concluye que no subsiste la materia de inconformidad del 

promovente. 

Sirve de sustento a lo anterior, los criterios jurisprudenciales, con los 

siguientes datos: Novena Época; Registro: 169411; Instancia: Tribunales 

Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta; Tomo XXVII, Junio de 2008; Materia(s): 
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Administrativa; Tesis: V111.30. J/25; Página: 1165, y Novena Época; Registro: 

1006975; Instancia: Segunda Sala; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: 

Apéndice de 2011; Tomo IV. Administrativa Primera Parte - SCJN Primera Sección 

- Administrativa; Materia(s): Administrativa; Tesis: 55; Página: 70, que a la letra 

dicen, respectivamente, lo siguiente: 

"SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE NULIDAD. PARA QUE SE ACTUALICE LA 
CAUSA PREVISTA EN EL ARTíCULO 90., FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO POR REVOCACIÓN DE LA 
RESOLUCIÓN IMPUGNADA, ES NECESARIO QUE SE SATISFAGA LA 
PRETENSIÓN DEL DEMANDANTE Y QUE LOS FUNDAMENTOS Y MOTIVOS EN 
LOS QUE LA AUTORIDAD SE APOYE PARA ELLO EVIDENCIEN SU 
VOLUNTAD DE EXTINGUIR EL ACTO DE MANERA PLENA E INCONJD/C,fCÍ 
QUEDAR EN APTITUD DE REITERARLO. El articulo 215, dél,~Gg"wo 
Fiscal de la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 
contestar la demanda o hasta antes del cierre de la i', ~~:~~(;~~. 
en el juicio de nulidad podia revocar la resolución in 
203, fracción IV, del citado ordenamiento y vigenCia, n~íJeir¡¡¡:;, 
sobreseimiento cuando: "la autoridad demandada deja sin 
Por otra parte, mediante decreto publicado en el Diario 
diciembre de 2005 que entró en vigor el 10. de 

expedida la Ley Federal de procedimientOj~~w~~t~f~~~¡f~~f~~r sus artículos 90., fracción IV, y 22, último 
90. Procede el sobreseimiento: ... IV. Si sin efecto la 
resolución o acto impugnados, siempre pretensión del 
demandante." y "Articulo 22 ... En la o hasta antes del 
cierre de la instrucción, la autoridad a las pretensiones del 
demandante o revocar la referida causa de 
sobreseimiento sufrió una pues ahora, para que el 
acto impugnado quede sin efecto administrativa de la autoridad 
demandada, es quedado satisfecha la 
pretensión del siempre que los fundamentos y 
motivos en los revocar la resolución impugnada 
evidencien el acto de manera plena e incondicional 
sin quedar en 

CAUSA DE SOBRESEIMIENTO PREVISTA 
DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
LA REVOCACIÓN DEL ACTO IMPUGNADO 
DEMANDANTE. De acuerdo con el criterio 

de Justicia de la Nación, las autoridades no pueden 
otorgan beneficios a los particulares, pues en su caso 

Asimismo, la autoridad competente podrá revocar sus 
juicio de nulidad o durante el proceso. En el primer supuesto, 

revocación extinga el acto administrativo impugnado, quedando la 
casos, en aptitud de emitirio nuevamente; en cambio, si la 

una vez iniciado el juicio de nulidad y hasta antes del cierre de 
0J~~t~i\1~~¡W~~;1:c~~:G que se actualice la causa de sobreseimiento a que se refiere el 

es requisito que se satisfaga la pretensión del demandante, esto es, 
ex¡tin"ión del acto atienda a lo efectivamente pedido por el actor en la demanda o, 

caso, en la ampliación, pero vinculada a la naturaleza del acto impugnado. De esta 
m;~:.;~ confonne al precepto indicado, el órgano jurisdiccional competente del Tribunal 
F de Justicia Fiscal y Administrativa, previo al sobreseimiento del juicio de nulidad, 
debe analizar si la revocación satisface las pretensiones del demandante, pues de otro 
modo deberá continuar el trámite del juicio de nulidad. Lo anterior es aSi, toda vez que el 
sobreseimiento en el juicio de nulidad originado por la revocación del acto durante la 
secuela procesal no debe causar perjuiCiO al demandante, pues estimar lo contrariO 
constituiria una violación al principio de acceso a la justicia tutelado por el articulo 17 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos." (Sic) 

Por lo anterior expuesto, se considera que, el actuar de la señalada como 

responsable, trae como consecuencia que al haber sido cubiertas las pretensiones 

de la recurrente, se considere que se ha modificado lo relativo a la inconformidad 

del particular, encuadrando lo anterior dentro de la hipótesis prevista en el artículo 
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174, fracción 111, de la Ley de Transparencia vigente en la Entidad, que dan lugar a 

un sobreseimiento del agravio en cuestión. 

Con fundamentó en lo expuesto, en la parte dispositiva de este fallo, con 

apoyo en los artículos 169, numeral 1, fracción I y 174, fracción 111, de la Ley de 

Transparencia vigente en la Entidad, deberá declarase el sobreseimiento del 

recurso de revisión interpuesto por la particular, en contra de la Secretaría de 

Finanzas del Estado de Tamaulipas, toda vez que dicho sujeto obligado 

modificó su actuar, colmando así la pretensiones de la aquí n"",un,,, 

TERCERO, Versión Pública, Con fundamento 4r los 
XXXVI Y 75, fracción 1, de la Ley de Transparencia yJl 
Pública del Estado de Tamaulipas, las 

Transparencia se harán públicas, 

"información reservada, confidencial o sensi 
r 

:" ';!;;¡:if'I\!¡fllt¡¡m:tº,;f:q!;l~ndo este fallo se publique en 
, ", ,,",;C;~H:!:,',i~;,¡P¡ataforma Nacional de Tran 

• " .,. : J , ' " • ',' ,':_ '-"\' <í r\ 1, l. ~ I /',,1 " 

"ve.rj>"jón pública, en el que se teste 
¡:"J ~ ~ \" l-;~, ~ 

"',"" un,,,datopersonal, cuya publ 

expresa de su titular o, en 

artículos 3, fracción 

Acceso a la 

de 

que la 

carácter; por lo 

I Instituto, así como 

hacerse en formato de 

UUt""" información que constituya 

a si no ha mediado autorización 

represente, tal como lo imponen los 

113, de la Ley de Transparencia y 

y Capítulo IX de los Lineamientos 

generales en y desclasificación de la información, 

expuesto y fundado se 

RESUELVE 

,- Con fundamento en los artículos 169, numeral 1, fracción 1, 

174, fracción 111, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tamaulipas, se sobresee el presente Recurso de Revisión, interpuesto 

con motivo de la solicitud de información en contra de la Secretaría de Finanzas 

del Estado de Tamaulipas, de conformidad con los razonamientos expuestos en 

el considerando SEGUNDO de la presente resolución. 

SEGUNDO,- Se hace del conocimiento a la recurrente que en caso de 

encontrarse insatisfecha con la presente resolución, le asiste el derecho de 
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.. 0, j"' .ó!. ; .. ~ ... ~} tl ' .. c", 

impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos, así como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de 

conformidad con el artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

TERCERO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo notificar a las partes, de 

conformidad con el artículo 171, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno 

ap10/04/07/16. 
A., 

ARCHíVESE el presente asunto como concluido. / (~ZJ~\\, 
ir';,' - '~, '\-..., 

eSi . .' .'v·~j~.0N·~J¡;i.> .<' 
Así lo resolvieron por unanimidad el licenciado H~rli~~ij~~gt'Q'~~iválí~jO, y 

;",; ,,:',' ,,~~¡y:;<~ '\»<t,:~~i\t)' 

las licenciadas, Dulce Adriana Rocha SObrevilla,,,,y Ro~-ªlba'~ljiÉlttEl/Robinson 
/c:""<'>:'",' <\';":"", i>:':' ",1 

Terán, Comisionados del Instituto de TranSparerlci~(~~),'A6b#$Qa .. iá Información y 
",:.:0:,/,,,>,. "':; 'el:" ."", ~<./>,,',;/ 

de Protección de Datos Personales de TamaúÍl~a~YsieA¡EI~0pr.e~idente y ponente el 
:." .,i .,( ',,', .. "' 

primero de los nombrados, asistidos ~~~\ ~t',I(~~nci'ád6 t:~¡s Adrián Mendiola 
'"<::,;8 ~'(',/J, '~( ~{; x~;;.\ .. ,.,r .. ', 

Padilla, Secretario Ejecutivo, megi!:mte~It~'tg'Q~&"(grii de fecha veintidós de 
\{l~ú::>$,\ ~~',:r!E:y\ '.,.,y"" 

septiembre del dos mil veinte, en féffi'fli\loS 'O~I\ artículo 33, numeral 1, fracción 
,,'\., '\:c~;':'::)?~t.>'0:l¡7i,;) 

XXX, de la Ley de Trans~~tEilrcia Y'{~B~fJim a la Información Pública de 

Tamaulipas, del InstitU\C(¡.q¡Eil1 •• tráá~p,~r~r19ia, de Acceso a la Información y de 
i,:¿;'1r:;JC;1_,s..*i2:;,,iZ;\: ú' "-. -.,;';:;[~t;á;),'.:;;jI , ' 

Protección de Datos P~~¡>~nall=!s;¡~~ 1i"~,aulipas, quien autoriza y da 

~?~§~>., .~~~~ 

m'h,AHo Rangel Vallejo 
'onado Presidente 

Lic. Dulce Adr ana Rocha Sobrevilla 
Comisionada 

. Lic. -"L!.2...g»4 
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MJJ)i175f9Y'< 
Lic. RosalbVvltte Robinson Terán 

Comisionada 

¡~) fT~-';; , 
"~o ¡" 

" 

EL RECURSO DE REvrSION RR/230/2021/AI. 




